
La Secretaría General Alcaldía Mayor de Bogotá, consciente de los impactos
ambientales que pueda generar en el ambiente por el desarrollo de sus procesos
estratégicos, misionales, de apoyo a la gestión y de seguimiento y control, asume los
siguientes compromisos:

1. Mejorar continuamente su gestión ambiental a través del diseño y puesta en
marcha de los programas de gestión de ahorro y uso eficiente de los recursos de
agua y energía, gestión integral de residuos, consumo sostenible e
implementación de prácticas sostenibles.

2. Prevenir y controlar la contaminación a través de la revisión y seguimiento
periódico de los riesgos y los aspectos e impactos ambientales de la entidad.

3. Cumplir con la legislación ambiental aplicable vigente y con los compromisos de
gestión y reporte de información, en el marco de la responsabilidad ambiental.
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